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hi CONSTITUCION DE LA CO 
ps 1 PAÑIA — ANONIMA — DENOMINADA 

¡ : 

ho | ALSACIA S.A 2222 
Ma | 
XD», e : e ¡Capital 5 ¿OO QA 

En la ciudad de Babahoyo oyo, Capital de la Provincia de Los Fijos, República del 

Ecuador, el treinta y uno de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, ante 

mi, ábogada Cemilo Salinas Zamora, Notario Quinto del Cantón Babahoyo, 

comparecen: Maritza Marcilla Holguin, soltera, estudiante; Juan Bajaña 

Contreras, soltera, estudiante los comparecientes son ecuatorianos mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de tránsito en éste Cantón, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden por 

sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, rue 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: "SENOR NOTARIO”- En el 

Fegistro de Escrituras Públicas a su cargo, sifvese incorpurar una en la cual 

conste la Constitución de Compañia que se celebra el tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de 

esta Escritura Pública por <us propias derechos, las siguientes personas 

ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en la ciudad de Gueyaquil. 

señores: Maritza Marcillo Holguin, soltera, estudiante; Juan Bajaña 

Contreras, soltero, estudiante, quienes manifiestan su voluntad de constituir 

una Compañía Anónima. SEGUNDA: La Compañía que por este acto se 

constituye estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, Código de 

Comercio y los Estatutos que a continyación se expresan: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ALSACIA SA ARTICULO PRIMERO.- El nombre de la 

compañía será ALSACIA S.A. ARTICULO SEGUND8S EROS, domizTNo 

principal de la compañia será la ciudad de Gua e 

   

  

Ecuador, pudiendo establecer sucursales en



¡ARTICULO TERCERO: OBJETO: El objeto social de la compañía será 

¿dedicarse a las siguientes actividades: A) A la actividad agricola,    
vicola, en todas sus fases, asi como a la actividad 

qbesguera en general, ven sus fases de captura procesamiento, y 

      
   

a la pavimentación y a la pruentes, viviendas, avenidas, call 

etrolera, perforación de suelos, y a yUlecirificación; asi como a la sctividad 

gla explotación de recursus naturalesCi llevará a cabo el servicio de 

giransporte. recepción y entrega de docurmentes, paqueles, cargas y afines del 

¿cua lguler sitio del eslerior y viceversa, asi como en Al interiur del 
    
    

10 Ecuador 

  

q Ecuador. VD¿ A la impurtación, exportación, compra, venta, WAstribución, 

consignación, representación q comercialización de lo siquienteUNO.- De 

1g eyuipos medicos, medicamentos de uso humano y animal, reactivos de 

laboratorio, biomateriales odontológicos. DOS.- De telefonos, redes 

15 telefónicas, centrales telefónicas, accesorios, equipos de computación, sus 

    

ttpartes y repuestos. TRES. Deloroductos eS farmaceúticos de 

adecuar e instalar en Puertos, Aereopuertos 4 la represe 

distribución de rernolcadores, naves y seroneves. CINCO.- O 

  

24de insumos, materiales y suminisiros para da industria matelmecanica, 

2 manufacturera, camarunera , ganadera, avicola y agricolaN SEIS.- De 

Birmplermentos y equipos para la pesca y la construcción de barcos. 

4 SIETE. De todas. clase de productos agropecuarios, manufacturas,    

   

BGindustriales y alimenticios. OCHO. - Ue maygulnaria para la explotación 

de canteras, de maquinaria agricola, indusikial, vehiculos, — molos, 

Zlmutonelas bicicletas sus accesorios y fepuestos- NUEYE - Hateriales 

electricos y de ferretería; — Materiales de Construcción; Bisuteria, 

. 
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y  Electrodomésticos;Ropa :. coffeccionada; Tejidos; Licores; Artículos;:: 

NOTARÍA A deportivos¡menajes de casa E) Se dedicará tembien a todo el ramo-de la::: 

QUINTA 3“ informátice'y de la Computación, alquiler de equipos, desarrollo de:sistemas' vá 

  

AN F).- Prestación de servicios técnicos para la instalación, ar 

Pp 

       

   

   
DEL CANTÓN 5 Apregas; personal administrativo y obreros en general; odrá 4 

BABAHOYO ¡ Wóréstar servicigk de transporte por cuenta de terceros; de fumigación,..:: 

e a 7 | ALSACIAgacion, G) A la actividad mercantil como comisionista, -:    

  

iitermediaria, mándataria, mandante, agente y representante de personas ¡3 8 3 
9 naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras H) A la adquisición;.:2: 

O 10 enajensción tenencia, corretaje, permuta, arrendamiento, agenciamiento: .:; 

“n explotación y administración de bienes inmuebles urbanos o rusticos.-1) :>: 

0 12 Fomentará y . desarrollará el turismo nacional e internacional mediante-la . :: 

13 instalación y administración de agencias de viajes, de hoteles, restaurantes, ./: 

14 clubes vacacionales, En general como medio para el cumplimiento de sus:53: 

15 fines podrá celebrar contratos y' toda clase de actos jurídicos 33; 

o 16 permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza. que fueren: :y.>21 

17 que. tengán .relación con el presente objeto, as) como intervenir 'en Ta*é; 

18 constitución: de compañias adquirir acciones, participaciones o-cuotes“en: Y 

19 otras compañías relacionadas con su objeto.-ARTÍCULO CUARTO:-.El plaz0s:s 

  

O 20 de duración de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de. la' «3 

  

MA inscripción de esta' Escritura en el Registro Mercantil.- ARTACULO...5? 

0 : 2  QUINTO-- El capital autorizado de la compañía es de diez millanes,y'.el: >: 

23 «capital suscrito es de Cinco millones de sucres, dividido en cinco.:mil ::.: 

4 acciones ordinarias y nominativas de un.mil sucres cada-.unáa.- Los :.: 

2 Certificados provisionales serán suscritos ya sea por e 

%  elGerente; Los Títulos serán suscritos por el Presidente y e a dE 

2  compáñia- Cada acción liberada de: mil E ; 

22 voto! en las decisiones de la Junta General, lat 

 



gnproporción asu valor pagado.- ARTICULO SEXTO.- Para todo lo ' 

poncerniente a Fondo de Reserva Legal, pérdida 0 destrucción - de. 

gcciones, transferencia, transformación, liquidación y todo aquello que - 

gstos Estatutos no exprese se estará a lo que dispone la Ley de Compañías.- -* 

¿as utilidades serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

gcciones. La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier momento y 

por cualquier motivo si la Junta General de Accionistas asi lo determina.- 

fl Gerente actuará como. «Liquidador de la  Compañía.- ARTICULO : 

GEPTIMO:- La Junta General de Accionistas es el órgano suprema de la. 

¡fompañía y estará integrada por los accionistas de la misma legalmente 

¡ponvocados y reunidos.-ARTICULO OCTAVYO:- Las Juntas Generales que 

¡gon Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. . 

Jas Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año 

¡glentro de los tres meses posteriores -a la finalización del ejercicio 

igconómico de la Compañía. Las Juntas Generales Extraordionarias se 

ifeunirán en cualquier época del año en que fueren fueren 'conyocadas.- 

(ARTICULO. NOVENO.- Las Juntas Generales serán convocadas por el Gerente . 

14 el Presidente mediante ayiso que se publicará en uno de los diarios de . 

¡mayor circulación en el-:domicilio de la compañía. con. ocho días de '» 

¿pntitipación por lo menos al. día fijado para la reunión con.indicación de 

2ugar día ¿hora y objeto de la Junta.- ARTICULO DECIMO:- El quórum para. . 

2as' Juntas Generales será el concurrente que represente por la menos la... 

2mited. del pagado -en Primera Convocatoria y con el número de accionistas... 

%báresentes en Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en la - 

%eferida convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO-- Las resoluciones de - * 

as Juntas - Generales se. tomarán por mayoría de votos del capital 

2pagado concurrente a-la reunión, los votos en blanco y las 

Zbstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO DECIMO - 
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Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 -17635 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) ..- 

Beneficiario *XXAT,SSACTA S.A, *%% 

Fecha de vencimiento Días Plazo Interés Anual 

NOVIEMBRE/ 30/95 30 39% 

Valor del Depósito Valor del Interés Valor Total 

S/. 1'250.000,00 s/. 40.625,00 S/. 11290.625,00 

  

Cerúficamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL””) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu- 

tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado, 

Si la compañía no llegare a constiturse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la ''Cuenta de Integración de 

Capital'' y sus intereses serán reintegrados al respectivo deposítante, con previa autorización escrita para dicha entrega otar- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán............. a 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial * 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

CTA. Nf* 1090283 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

    Firma Autorizada 

  

Rev. 1-93 2-01-00-90G
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SEGUNDO:-Las atribuciones de la Junta General sonlas siguientes: 

Aj Nombrar y remover al Presidente, Gerente y Sub-Gerente de la 

compañia, de conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) > 

Conocer y aprobar anualmente el Balance General y Estado de Perdidas y 

Ganancias de la compañía; C) Disponer el reparto de utilidades, Amortización ' * 

de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal, 0) Resolver sobre el Aumento 0 

Disminución del capital, prórroga o disminución del plazo de la compañia; 

E) Resulver sobre la Disolución anticipada de la compañía; Fi Autorizar a los 

Representantes Legales para la enajenación o gravamenes de bienes 

inmuebles. y, 6) Todas las demás atribuciones que le_confiere la Ley y los 

presentes Estatutos Sociales- ARTICULO 

  

administración de la compañía estará a cargo del Presidente, del: 

Gerente y del Subgerente, serán elegidos por la Junta General de 

Accionistas y sus facullades serán las contempladas en el articulo 

doscientog noventa y cinco y otros de la Ley de Compañias, y las que 

la Junta Geheral dispusiere y durarán cinco años en el ejercicio de su cargo 

El Presidente tehdrá la representarán Jegal, judicial y Extrajudicialmente 

en forme indistinta, y será subrrogado en caso de ausencia por el Gerente y 

sub-Gerente en forma conjunta, ARTICULO DECIMO  — CUARTO:- La 

Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de un Comisario 

elegido por la Junta General de Accionistas, quien tendrá las facullades y 

de heres que le concede e impone la Ley de Compañías.- TERCERA-- El capital in
 

E
 

de la compañia ha sido tota!mente suscrito y pagado de la siguiente manera: 

Maritza MarciMo Holguin hu =uscrito Cuatro mil novecientos noventa y nueve 

acciones de un mil sucres cada una y paga el veinticias 

    valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esta 

millon doscientos cuarenta y nueve mil set 
> 

Juan Bajaña Contreras ha suscrito una acción de



y veinticinco por ciento del valor de ella en dinero efectivo, — esto es la 

y cantidad de doscientos cincuenta sucres; Todo conforme consta en el 

g certificado de integración del Benco que se adjunta.- El saldo los accionistas 

y se comprometen a pagarlo en el plazo de veintícuatro meses a partir de la 

5 fecha de Inscripción de esta Escritura en el Registro MercantilLa Abgagada 

g Nuria Butiña de Vivar queda autorizada a realizar las gestiones necesarias 

¿a fin de que la compañia quede legalmente constituida, incluyendo la 

g facultad de convocar a la Primera Junta General de Accionistas. Anteponga y 

gagreque Usted señor Notario las demás formalidades de estilo para la 

spcompleta validez de este instrumento. f) Abg. Nuria Butiña de Yivar- 

1 Registro número cinco mil novecientos sesenta y tres.- Colegio de 

q Abogados del Guayas.- (Hasta aquí la minute).-Es copia Encorsecuencia los 

1 otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma que 

14 queda elevada a Escritura Pública para que surta todos sus efectos legales.- 

15 Queda agregudo a este Fegistra el Certificado de Integración de Capital.- 

16 LEIDA esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los 

qpotorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 
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y Otorgó ar.te mí y en fe de ello confioro esta CUAPTA COPIA 

2 CERTIFICADA de la Escritura rúbiica de Constitución - 

3 de la Compañía Anónima denominada ALSACIA S.A.. Firmo,/ - 

4 sello y rubrico en el mismo fecha de su     
5 otorgamientO0. === .oo 

¡LIGENCIA - En curaplímiento a lo que dispone el Artículo segundo la En
 

11 
7 - eN -, .. r - eo aero PR Me da 

Eesidución Ka. 3%-2-1-1-0004154, dicisdo por el Intendente Juridico de la 

yd a -, A A A sm ES] Piecsaritra se COLE. IBatendencia de Compañías de Guayaquil, el 20 de Diciembre de 1995, se 
mo nota de itecede 31 

morgen de la UN DE LA 
14... 

4341 
CAAPANiA ARON ante mi, el 31 

lS. Cetubre de 1905 - Babahoyo Dicierabre yesos de mul novecientos 

laorenta Y cinco A Id 
A 
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20 

21 

2 cirio Guet En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
23 Número 095-2-=3-=1-0008154, dietada el 20 de Diciembre de 1,9058, por 

el latendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, queda. 

24 esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTÍ 

la Compañía denominada ALSACIA S.4., de fojas 247 a 

_ 38 del Registro Hereaatil, Libro de Industriales y 

26  mámero 200 del Reportorio.-Cuayaquil, quatro de 
vertientes noventa i seimo»21 Regiatrador Mercantil 
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: 
Registrador Mercentil Suplento 

del Carte Sueyequl 
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Sa de la presto esoritura píblica, on cumplimiento 4 

733, distado el 32 de Agente de 1.078, por al Sal dente de 

    

  

CERTIFIOD Que con vado el Certificado de - O 

Afiliación de la/ Cánara de la Pequeña Incurtria del Guayana, osrres- 

pondiaanto e la ALSACIA S.A ortiuayoquil, cuntro 

de inuro de má noventa £ seig.=zi Regictrader Mercantil 0 

  

    Lede. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplante 

del Cantón Guayaquil 

 


